
 
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, primero (01) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado  05001 40 03 020 2019 00369 00 

Proceso Ejecutivo para la efectividad de la 
garantía real de hipoteca 

Demandante Bancolombia S.A 

Demandado Sergio Alexis Orrego Betancur 

Decisión Ordena remitir oficio 

 
En atención a lo solicitado por la parte interesada a folio que antecede y con 

fundamento en lo previsto por el artículo 11 del Decreto 806 de 2011, se 

dispone que por Secretaría se remita a través del correo electrónico 

institucional el Oficio N° 865 del 27 de octubre pasado dirigido a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur, con copia al correo 

electrónico de la parte interesada, a la cual se le REQUIERE para que efectúe 

el seguimiento del trámite ante la Oficina mencionada y realice el pago de los 

derechos de registro a que hubiere lugar.   

 

Notifíquese 
 
 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

AA 
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